RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000430 E. 345/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los Padrones Nº 70812, 70813 y 2781 ubicados en la 10ª Sección Catastral del Departamento de Canelones, y el Padrón Nº 8109 ubicado en la 2ª Sección Catastral del Departamento de Florida (Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

RESULTANDO: 1) que el 7/11/12, la Sub-Gerencia General del Instituto Nacional de Colonización emitió certificado por el que se deja constancia que los Padrones Nº 70812, 70813 y 2781 ubicados en la 10ª Sección Catastral del Departamento de Canelones, y el Padrón Nº 8109 ubicado en la 2ª Sección Catastral del Departamento de Florida, no están afectados por la Ley Nº 11.029 en la redacción dada por las Leyes Nºs. 18.187 y 18.756;
2) que con fecha 5/12/12, Ilda Sabrina Viera Peyroulou, representada por Edgardo Echeverría Viera, ofreció al Instituto Nacional de Colonización la venta de los  Padrones Nº 70812, 70813 y 2781 ubicados en la 10ª Sección Catastral del Departamento de Canelones, y el Padrón Nº 8109 ubicado en la 2ª Sección Catastral del Departamento de Florida, al amparo del Art. 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187. Se expresa que el negocio fue proyectado en los siguientes términos: 

a) Padrón Nº 70812 (Canelones), por un monto de U$S 5.277.267;
b) Padrón Nº 70813 (Canelones), por un monto de U$S 535.640;
c) Padrón Nº 2781 (Canelones), por un monto de U$S 641.714;
d) Padrón Nº 8109 (Florida), por un monto de U$S 70.369; 

3) que el Departamento de Avalúos y Rentas, por informe del 12/12/12, expresó que:

a)   se trata de un campo cuyo relieve es de gran planicie, ubicada entre el Río Santa Lucía y los Arroyos de la Rambla y Vejigas; 

b) presenta muy buena disponibilidad de aguadas naturales, pero en determinados momentos del año podrían existir problemas de acceso en el campo;
c)  el índice Coneat es de 154 y presenta los grupos de suelos 03.41 y 03.3, los que presentan alta fertilidad, inundables ocasionalmente (grupo 03.41) e inundables por períodos cortos (grupo 03.3);   

d) se entiende que de acuerdo al tipo de campo, ubicación e índice de productividad, el precio ofrecido es acorde a los valores del mercado de tierras;

4) que el Departamento de Agrimensura informó que no figuran dentro de su base de datos, Colonias pertenecientes al Instituto Nacional de Colonización afectando los padrones referidos;
5) que el Departamento de Avalúos y Rentas, mediante informe de fecha 2/1/13 expresó que, considerado el tipo de campo, ubicación e índice de productividad y tomando en consideración antecedentes valores promedios departamentales conocidos por parte de dicha oficina, se estima un valor de tasación de U$S 5.600 por hectárea, señalando que dadas las características del campo, es posible la realización de una explotación pecuaria que justifica la operación;
6) que por Resolución Nº 1 de fecha 2/1/13, el Directorio (por cuatro votos), dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187), para adquirir a Ilda Sabina Viera Peyroulou, el campo integrado por los Padrones Nº 70812, 70813 y 2781 ubicados en la 10ª Sección Catastral del Departamento de Canelones, y el Padrón Nº 8109 ubicado en la 2ª Sección Catastral del Departamento de Florida, en iguales condiciones y plazos que los establecidos por la vendedora en su ofrecimiento de fecha 3/12/12, por un valor total de U$S 6:524.990. El Presidente del Directorio fundamentó su voto favorable a la opción de compra del predio ofrecido, siendo compartidos los argumentos por los restantes miembros del Directorio, en tanto expresó la necesidad de implementar un nuevo campo como banco forrajero y de recría, útil para atender la demanda de las organizaciones locales de pequeños productores familiares – lecheros- teniendo en cuenta, además, su potencialidad ante la eventualidad de sequías futuras, propias del cambio climático y que el precio de venta resulta acorde a los valores de mercado;
7) que dicho acto administrativo fue notificado el 2/1/13;
8) que posteriormente, se efectuó informe de disponibilidad presupuestal, indicando que la Cuenta Presupuestal 3.7, Ítem Presupuestal 306, Plan Presupuestal 2013, cuenta con disponibilidad por          $ 421:668.000;

CONSIDERANDO: 1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto Nacional de Colonización, y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);
3) que por otra parte, el Organismo indicó que los Padrones referidos no se encuentran comprendidos en lo preceptuado por el Artículo 70 de la Ley Nº 11.029 que establece ciertos aspectos relacionados con las colonias (Resultando 1);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                  U$S 6:524.990, previa imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios); 
2)   Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)   Devolver las actuaciones”.-.
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